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CONTRATO OE OBRA PUALICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARfE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE HOPELCHÉN A QUIEN PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE OENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO',
REPRESENTADO POR EL C, ING. HIRAM ARANDA CALDERóN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL C. LIC. HERMINIO IVÁN MAY
DZIB EN SU CARÁCTER DE SECREfARIO DEL H. AYUNTAIT4IENTO; Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA: CESAR ANTONIO CASTELLANOS
CASTELLANOS EN SU CARÁCTER DE PERSONA FíSICA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOIVIINARÁ "EL CONTRAÍISTA', DE ACUERDO CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

============================DECLARACIONES:===============:===:========
PRIMERA.- DECLARA'EL AYUNTAMI ENTO":

A).-QUE EL MUNrcrpro DE HopELcHÉN ES GoBERNADo, ADMrNrsrRADo y REpRESENfADo poR EL H. AyuNTAN4rENTo, Mts¡4o QUE cuENTA
CON PERSONALIDAD JURíDICA Y FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL
ARTICULO ]]5 Dt LA CONSTITUCIóN POTíTICA DE tOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO ]O2 FRACCIóN I DE LA CONSTIIUCIóN POITICA
DEI ESTADO DE CAMPECHE; Y LOS ARTíCULOS 2, 20, ]02 FRACCIóN VII, 107 FRACCIóN VII. 'I51 FRACCIóN III Y 155 DE LA TEY ORGiíNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAIVIPECHEi ARTICULOS 7 Y ]6 DE LA LEY DE CENTROSbE POT}*¡éN DEL ESIADO DE CAMPECHE,

B).-QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOi!4ICILIO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE HOPELCHÉN, iJBICADO EN LA CALLE ¿o No.II9, cENTRo, ENTRE
20 Y T9 DE LA CIUOAD DE HOPELCHÉN, CAMPECHE, C.P.24GOO, MISMO QUE SEÑAT,A PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE
CONTRATO. .I

C).- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO
CONf RI BUYENTES MHCASOIOItRA.

ANTE LA SECREfARIA DE HACIENDA Y CRE od ,rra,"o. coN NúMERo DE REGrsrRo FEDERAL DE

D),-QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN OEL PRESENTE CONTRAfO SE CUBR¡RAN CON RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN 2025) CON
EL lOO% DE LA APORTACION TOTAL

E).-QUE EL COMITÉ DE PLANEACIóN Y DESARROLLO MUNICIPAI- A TRAVÉS DE LA DIREoCIóN DE PTANEACIóN, APRoBo LA INVERSIóN
CORRESPONDIENTE A LA OBRA PÚBLICA OB.IETO DE ESTE CONTRATO CON OFICIO DE APRoBAoIéN: COPLADEMUN.HoP- 2024.2027-
APR-FAISMUN-OO9/2025 DE FECHA 09 OE JUNIO DE 2O25.

F),-QUE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO AEG'ORGÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIE¡¿TO DE ADJUDICACIóN DIRECTA NUMERO: HAH-DOP-
aoJ-ozlaoz4 oE coN FoRMTDAD coN rÓ esrllilectoo ¡N tr ln¡ícuro go o¡ Lr LEy DE oBRAS pÚgLrcrs oel Esraoo oE cAMpEcH E:

rN¡ gT CIPíTUTO II EN SU ARTíCULO @,"FRACqóN VII, EN SU ANEXo 7 DE LA LEY DE PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL ESTADo DE

CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2O25, PUBLICADO EN TA TERCERA SECCIóN OE CT PENIóO¡CO OTICIAL DEL ESTADo DE CAIt4PEcH E

CON FECHA 26 DE DICIEMBRE DE ¿d24 Y EN LA LEY dE EGRESOS DEL MUN ICIPIO DE HopeTcgÉI'¡ PIna eL AÑo 2025 EN SU CAPITULo IV,
nnrícuro ¿0, puBLrcADo EN LA SEGUNDA sEccróN DE er penróorco oFrcral DEL ESTADo DE cAMpEcHE, EL 30 DE DtctEMBRE DE

2024.

SEGUN DA.- DECLARA "EL CONTRATISTA":

B),-QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ8LICo, coN NUMERo DE REGISTRo FEDERAL DE
CONTRI BUYENTES CACC600103374,

C),.QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y NEÚ¡IC TNS CONDICIoNES TÉcIIcIs v EcoNóMIcAs PARA oBLIGARSE A LA

EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

A EL C, CESAR ANTONIO CASTELLANOS CASTELLANOS QUE ES UNA PERSONA FíSICA QUE OPERA DE ACUERDO A LAS LEYES VIGENTES DEL
pAís y AcREDtra su ExtsrENctA LEGAL coN AcrA DE NACtMtENTo 

 Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VoTAR EI.4IÍIDA PoR EL
rNSrruro FEDERAL ELEcroRALcoN NúMERo DE FoLto 

D). euE TrENE su DoMrcrlro ESTABLECTDo EN 
 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

E).-qUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS DEL ESTADo DE CAIvPECHE, SU
REGLAMENfO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIóN. Y EJECUOóN DE I.A oBRÁ PÚBLICA PARA LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DEL ESTADO O DE LOS MUNICTPIOS DEL MISMO. LAS NORMAS TÉCÑICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN LA EJECUCION
DE LOS TRABAJOS, ASí CON4O EL CONfENIDO DE LOS ANEXOS. QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
CONfRATO.

====C LA U S U LA §¡ ================================
PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO.

.EL AYUNTAMIENTO'ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIóN DE LA OBRA: REHABILITACIóN DE CALLE CON MICROCARPETA DE
PAVIMENTO ASFALTICO EN CALLE 28, COLONIA SAN ROMÁN, LOCALIDAD DE HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN E OCALIDAD DE
HOPELCHEN. MUNICIPIO DE HOPELCHEN, CAMPECHE; SEGUN LAS CANTIDADES Y PRECIOS SEÑALADOS EN EL LOGO DE ON CE PTOS
PRESENTADO Y APROBADO Y QUE FORMA PARTE DEL DOCUMENTO DE ASIGNACION. EL CONTRATISTA SE OBLIGA EALIZARLA HA

REHABITIIACION DE CALTE CON MICROCARPETA DE PAVIMENTO ASFALTIC EN CALLE 2

,
COLONIA SAN ROMÁN, MUNICIPÍO DE HOPETCHÉN

A SU TOTAL

coNrRAro: HAH-DO P-FAI S M U N-Oz I 2025
B Ayunrñi61o H.pékMñ 2024 2027

+

{\

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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H AEnrdn¡.ro H6p.¡.hañ 1024 20,

fERMtNACTóN ACATANDo paRA ELLo Lo ESTABLECTDo poR Los DrvERsos oRDENAMTENTos. NoRMAS y ANExos sEñALADoS EN EL rNcrso "E"
DE LA sEGUNDA oecLnucrór DE ESTE coNfRATo. lsí covo LAS NoRMAS oe co¡rstnuccró¡r vTGENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN
REALTZARSE LOS TRABAJOS QUE SE TTENEN POR REPRODUCTDOS COMO PARTE rNTEGnlHre OE eSl¡S CUqUSU¡-,qS.

EL MONfO DEL PRESENfE CoNÍRATO ES DE: $271.050.14 (SoNr DOSCIENfOS SETENTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS 14/00 M.N.) MAS EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACIEN0O UN TOTAL DE $314,4ta.16 (SON: TRESCIENTOS CATORCE MIL
CUATROCIENTOS OIECIOCHO PESOS 16/100 M.N.) QUE SERÁN APORTADOS POR EL MUNICIPIO DC HOPEICXÉI.¡ CON RECURSOS DEL RAMO 33
(FAtSMUN) 2024.

TERCERA..PLAZO DE EJECUCION.

-,lj,.-'
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR LoS TRABAJoS EJECUTADoS EN oBRA, EÑF'I?LAzo DE 30 D¡As NAfURALES, CoNFoRME AL
pRoGRAMA coNVENrDo coN "EL AyuNfAMrENTo", rNtcrANDo el oí¡ t¿ oe ¡u¡¡lo oE 2o2s yJERMTNAHoo l r.¡Ás uno¡n EL t DE JULto oE
202s. ASrMrsMo. "EL coNTRATrsra'sE coMpRoMETE A ENTREGAR A "EL AYUNTAM|ENE.. rr ce¡Áloco DE coNcEpros DEF|Nrrvo AL
rÉnur¡ro oe Los fRABAJos. neponrr rorocnÁnco DE AVANcES DE oBRA y rrauzly'e vtcros_oculTos, sreroo Ésrr uN REeursrro
INDISPENSABLE PARA OBTENER EL ACTA DE ENTREGA CORRESPONDIENTE Y PROCEDER AJÁ LIBERACION DE SUS FIANZAS,

uARra.-DrspoNrBru oaoltrstrorcocuururcSerg¡r4srdu'os

'EL AyuNfAMtENTo" sE oBLTGA A poNEn I otspostcló¡¡ DE'EL coNTRATlsra", Los stlos EN euE DEBA LLEVARSE A cABo Los TRABAJos
N4ATERIA DE ESTE CONTRATO, ¡Sí COI.,IO LOS OICTÁ¡¡CHES, PERMISOS LICENCIAS Y DEMÁS ALTORIZACIONES QUE SE REQUIEREN PARA SU
neaLrz¡ctót¡.

QUTNTA.-ANTTCTPOS.

pARA EL ¡Nrcro DE Los fRABtuos.'EL AyUNTAMtENTo" A prrcrór.¡ oe "¡l coNTRATtsra', No oroRcanÁ lt.lrcrpo lLcuNo DEL MoNro DEL
PRESENTE CONTRATO. - 

!. i..

LAs paRfES coNvrENE¡l euE ros relgllo§ ouiro oil pÉEsr¡lre coNTRATo. sE paGUEN MEDTANTE LA FoRMULAcToN DE ESTII¡ACToNES y
FACTURAS QIJF AI"IPAREN LO EJECUTADO, LAS QUE YA NO COHTE¡¡ONÁru DESCUTNTOS DEL ],0% DF OERAS DE BENEFICIO SOC'AL NI TL O 5"6 DT
suprnvrsrór, nsprccró¡r. vrcrL,q¡¡cn v coHrnol

LAS ESTTMACToNES SERÁN PRESEMIADAS poR "EL coNTRATtsra LA RESTDENCTA DE supERvtsróN DENTRo DE Los cuarRo oils HÁarrrs
sTGUTENTES a LA FEcHA DE coRTE, p n¡ L¡ el¡aonrcróN DE LAS MrsMAs. LAS EslMAcroNES sERÁt'¡ plcaols DENTRo DE uN plAzo No
MAyoR DE 30 DiAs NATURALES coNTADos A PARTTR DE LA FECHA EN euE LAS HUBTERE REcrBrDo EL RESTDENTE oe supenv¡srór.t.

us otrEne¡,clAs rÉc¡Icas o ¡ru¡¡Éntcas PENDTENTES DE paGo, EN SU caso, S¡ tt¡conpounÁ¡¡ eN LA Srcurr¡rrr rs-rr.¡rcrci¡r.

e pacanÁ er roo% DE LAS ESTtMActoNES EN LAS oFrcrNAS oe u resoneníl MUNrcrpal DE HopELcHÉN, poR Lo QUE sE REeuTERE
--Lrsonacrór DE r FACTURA poR cAol e srurcrór.¡ I uvoR DEL MuNrcrpro De xoptLcsÉt. cavpecxE.

SEPTIMA.GAIiAIYILAS.

"EL coNTRATtsrA' sE oBLTGA a oroRGAR r-ls orunrírs coRRESpoNoTENTES a 'EL AyUNTAMIENTo' EN LA FoRMA. TERMTNos y
pRoctDrMrtNIos pREvrsros poR LA LEy DE oBRAS púeLlcls oEl ESraDo DE caMpEcHE y su REGIáMENTo, ¡sí colo LAS REGLAS DF

openrcró¡r pARA LA coNTRArActó¡¡ v e.l¡cucróru DE Los sERVrcros RELAcroNADos coN LAs MtsMAS. pARA LAS DEpENDENcTAS y
ENTTDADES DE r¡ aou r¡r rsrnncróH púgt¡cl o¡l- gsmoo y sus MUN lc¡ptos.

LAS GARANTIAS A QU E HAYA LUGAR, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y DE LOS ANTICIPOS QUE LE SEAN OTORGADOS POR

"EL AYUNTAMIENTO", SERAN EN PORCENTA]ES DEL 10% Y DEL MONÍO TOTAL DEL ANfICIPO RECIBIDO, RESPECTIVAMENTE, ASIMISMO AL
-Énvr¡ro ot LA EltcucroN Dt LA oBRA, pRtvto a oBTENER Er acrl óE rgnut¡.llclóH oe oann y LA caRIA ot Lra¡nlclóN Dt LAS FIANZAS
DFPOSITADAS AN-E RIORM FN] L, 'E L CONTRATISTA' DTBERA PRTSEN'I AR LA FIANZA SOBRE VICIOS OCULTOS, LA CUAL SE CONS] II UIRA POR

tL ro% DtL rMpoRrt DE LA oBRA EJtcurAoa, MtDraN-E póuza o¡ uNl r¡rs'rrucróN au oRrzaDA txptDrDA A FAVoR DE LA r¡son¡níl
MUNtctpAL o¡ l.lop¡l-cgÉt¡ coN vrGFNcra DF uN Año a paRlR DE ra FNTeÉca Dt Los -RABAJos. ES-a taNzA DEBERA sER pRtst,{rADA
pREvrA a LA LteurDAcróH oe Los rntga.los oBJEfo DE ESTE coNTRATo.

OCTAVA.-AJUST! DE COSTOS.

LAS paRTES AcUERDAN u nevrsróru DE aJUSTES DE Los cosros QUE TNfEGRAN Los pREcros uñrraRros pa DOS EN ESTE C TR
CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O DUCCION DE LOS E

REHABIL'TACION DE CATLE CON MICROCARPETA DE PAVIMENTO ASFALTICO

COLON'A SAN ROMÁN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN
N CATLE 28,

TO

2

SEGUN DA.-MONTO DEL CONTRATO.

g
It-

,l
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Los fRABAlos AUN No EJEcufADos AL MoN4ENTo DE ocuRRlR DrcHA coNTrNGENcre. u n¡vrsrór.¡ DE Los cosros se nelLlzlnÁ ¡¡EDtANfE
EL pRocEDrMtENTo QUE ESTABLEcE paRA TAL EFEcro LA LEy DE oBRAS púgucls oer rs¡¡oo DE cAMpEcHE.

u necEpoór.¡ DE Los TRABAJos yA sEA TorAL o pARcrAL, sE cElLtzlnÁ cot'tronuE a Lo sEñALAoo EN Los LrNEAMrENfos, REeursrros y
plAzos euE paRA TAt EFEcro ESTABLEcE Ll cLlusuu renceRA DE ESTE coNTRATo. nes¡nvÁ¡roose EL AyuNfaMrENTo EL DEREcHo DE

REcLAMAR poR TRABAJos FALTANTES ó vrl ¡.recuuoos. EL AyUNTAM¡ENTo poonÁ erecrurn REcEpcroNES paRcrALES cuANDo A su
JUICIO EXISTIEREN TRABAJOS ENTREGADOS V SEA POSIBLE SU UTILIZAC¡ON.

ruove¡.¡e.- necepctóN DE Los rRABAJos.

REHABITITACIóN DE CAttE CON MICROCARPETA DE PAVIMENTO ASFALTICO

COLONIA SAN ROMÁN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

DÉcrMA.-Re¡lsExraetó¡r oet co¡¡r¡¡lstl
.EL CONTRAÍISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAIT4ENIE I T,q IIICIICIóÑ OC LO§.;TBABfuOS, EN EL SITIO DE REALIZACION DE LOS

MrsMos. uN REpRESENTANIE pERMANENTE. QUE oBRARA coMo su supERTNTENDENTÉSÉ ior'rsrnuccróN. EL cuaL oraenÁ rEnen poo¡n
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TOOO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE E§TE CONTRATO,

TGUALMENTE 'EL coNTRATtsrA' sE oBLTGA a rENER a orspostctótt o, 'aa orrnrl*r,rNTo' EN EL LUGAR DE LA oBRA y BAJo LA

RESPONSABILIOAD DE SU REPRESENTANTE LOS PROYECTOS, PLANOS. ESPECIFICACIONES' AITACORAS PARA OUE PUEDA VERIFICAR EL AVANCE
rísrco, re cluoao. e spECrFrcacroN E s y cereruolprz¡cróH or u otn4 coruvrruroos.{

--oÉcrMA pRTMERA,- *raronao",a,o^oa" oa aa 
"oo"^t"atr 

'

.EL coNTRATtsrA'sE oBLTGA a QUE Los MAÍERTALES y EQUrpos sE urLtcEN eN los rntg¡.¡o§ og.rro DE LAoBRA Molvo DEL coNTRAro,
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTAALECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL CATALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE

coNTRATo yA euE LA n¡tLrzlclóru oE ToDAs y caDA uNA DE LAS eARTES DE DtcHA oBRA se e¡ecrúe¡¡ A sATrsFAccróN DE 'EL
ayuNfAMtENTo" ASÍcor.¡o. l nrspoNo¡R poR su CUENTA y RrEsGo. DE Los DEFEcfos y vrcros oculTos DE LA MrsMA y DE Los DAños y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERTr'ANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL AYUNTAMIENTO' O A TERCEROS, EN CUYO CASO
SE HARA EFECTIVA LA GARANfIA OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. HASTA POR EL MONTO fOTAL DELAMISMA,

IGUALI!4ENTE SE OBLIGA 'ET CO¡'¡TN¡¡ISTI'á NO CÉb¡N A TERCERAS PERSONAS iíSICIS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERIVADOS EN ESTE CONTRATO Y SUS AN EX€& ASI €OüO LOS DERECHOS DE COBROS SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AM paRA ESTE coNTRATo srN pR€vta ApReÉIctó},l expnE§A v pon EScRtro DE .EL AyuNTAMtENTo.. EN ros rÉnMrNos DE LA LEy DE oBRAS
PUBLICAS DEL ESTADO O¡ CII.IPECHC V dU.hEóüT¡EtTO PÁIN T¡S OCPEruOCHCIAS Y ENTIDADES DE LA AOMINISTRACIóI'I PÚATICI ESTA-AL Y
MUN ICIPAL

DECI MA SEGUN DA.-RELACIONES LTABORALE§.

"EL CONÍRATISTA' COMO EN4PRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS fRABAJOS, MATERIA DEL PRESENTE
coNTRATo, s¡nn ¡r ú¡¡lco RESpoNSABLE oE LAS oBLtcACtoNES DERTvADAS DE LAS DrsposlctoNES LEGALES y oruÁs onot¡ltt¡lrNlos e¡t
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAO SOCIAL'EL CONTRATISTA' CONV ENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAN4ACIONES

QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL AYUNTAMIENTO', EN RELACION CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO

-oÉcr¡"rr reacenr.-pE!!As coNvEr{ooNALi§.

'EL AyuNTAMtENTo' ren onÁ u F¡curraD DE vERtFtcaR st LAS oBRAS DE ESTE coNTRATo se rsrÁ¡¡ uecur¡too poR 'EL coNTRATtsrA'
DE ACUERDO CON E L PROG RAMA APROBADO, PARA CUAL 'EL AYUNÍAMIENTO" COI.¡ PANANÁ PTNIOOICIMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS,

poR ATRASo EN EL cuMplrN¡rENTo DEL pERroDo DE ESrE coNTRAfo,'EL AyUNTAMtENTo' pnoceoenÁ A RETENER EL rN4poRTE oE Los
TRABAJos No ErEcuraDos ,TASTA su coMrLETA sarsrlccróru. gsrpuüruoose euE 'EL ayuNTAMrENTo' poDRA rxrGrR a EL

coNTRATrsra EL paco DE Los oAños y pER Ulctos ocAstoNADos o uH uít'¡¡uo DE s% MENSUAL O su pRopoRcloN, DE Los Dras DE

RETRASO) POR LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA

LAS PENAS SEÑALADAS SoN INDEPENDIENTES DE LAs QUE SE COIWENGAN PARA ASEGURAR EL INTERES GENERAL, RESPEcTo DE LAS

oBLTGACToNES ESpEcrFrcAS DE cADA coNTRATo v srnÁ sr¡ pne.lutélo DE LA FAcULfAD quE TrENE "EL AvUNTAMIENTo" eARA ExrcrR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRAÍO O RESCINDIRLO.

oÉcrul cuanrl"-suspe¡,¡s¡ón tl¿ronel DEL ceNTRATo,

'EL ayuNTAMtENTo' poonÁ suspe¡lorR TEMeoRALMENTE EN ToDo o EN eARTE LA oBRA coNTRATADA EN cuaLeutER MoMEN
causas JUslFtcaDAS o RAzoNES oE lrurenÉs cr¡renaL, srN euE ELLo tt!4pltque su rrnurruncrciN DEFrNrlva.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSION DE LA OBRA O RESCISION DEL CONTRATO, POR CAUSA NO IMPUTABL .EL CONTRATI A', 'EL
AyUNTAMtENTo' peclnÁ ¡ soLtclruD DE 'EL coNTRATtsrA' Los rRABAios EJECUTADos así coMo Los ASTOS NO RECU ERABLES,

N CALLE 28 3

H. Ayútdñirró Fi.P.¡tt¿ñ 2024.20'

v
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u co¡ruve¡rcrór a LAS DrsposrcroNES, LTNEAMtENTos. BASEs, pRocE Dtt!4 rENTos y.sEeursrros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS
púeucts o¡r ESTADo DF caMpEcHE, su REcLAMFNTo. " o¡t'¡Ás olsposlclo¡lgs lbMlñlsrntlvas soBRE LA MATERTA. asr coMo tL
INCUMPLIN.lIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OALIGACIONES DE'EL CONTRATISTA', QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DA DERFCHO

I su nescrsró¡r rNMEDrarA srN RESpoNSABtLIDAD eARA "EL ayuñflr¡ter.¡ro' aoeuÁs oE euE sE LE aplreuE AL coNTRATtsrA LAS eENAS
COI,,JVFNCIONAIFS. CONFORMF A IO FSTABTFCIDO EN ESTE CONTRATO, Y SE LE gIóI ET¡CTIVN LA 6ARANTIA O'ORGADA OARA TI
ctiMPLtM TENTO DEL M|SMO. .?

-N caso DE nescrsró¡l DEL coNTRATo con clusls ^4leuroatia Á 'ea 
"onr*r"ro'. 

'EL AvuNTAMTENTo' pRocEoERA a HAcER
vFECTTvAS Les cln¡rlíns v s¡ resteNonÁ oE cugnrn los t¡'jíponres aESULTANfES DE TRABAJoS EJEcurADos AUN No LreurDADos. HASrA

euE sE oroRGUE EL FrNreurro coRRESeoNDIENTE, Lo euE oeeenÁ erecruansE DENTRo DE Los 30 CrR€rNrA) Dras HABTLES srcurENrES A

LA FECHA DE NorFrcacróN oe u nrsctstóru. EN DrcHo rrurqullo orernÁ eREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJos auN No
erecunoos, ¡sí coMo Lo RELATtvo a LA necupentcrór.¡ DE Los MATERTALES y EQU¡pos QUE. EN su caso. LE HAvAN srDo ENIREGADos. Lo
ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR.

'EL AyUNTAMtENTo" pnoc¡oenÁ a Ln pesclsró¡.¡ DEL coNTRATo cuANDo'EL coNTRATtsrA' No INrcrE Los fRABtuos EN LA FEcHA
pacraDA. suspENDA TNJUSTTFToADAMENTE Los fRtBAJos o rNcuMpLA coN EL pRoGRAMA o¡ ¡lecuctót¡ poR FALTA DE MATERTaLES.
TRABAJADoRES o Eeurpo DE cot.tsrnuccrór.¡ yj lo iEpARE o REnoNGA ALGUNA eA&TFDÉ LA_oBRA REoHAZADA euE No cur.4pLA coN LAs
EspEcrFrcaooNES oe co¡s¡nucctó¡.¡ o loñr¡s oÉceuolo, lsí cor¿o cult-QutÉn ornl ólust que ruelrquÉ coNtneve¡¡crór.¡ ¡ ros
rÉnul¡los oe r corurnlro. -1,
A) 'EL AYUNTAMIENTO- COIT,IU¡IICANÁ PÓñ ESCPITO N 'E¡.-CONTRATISTA' LA DETER[¡INACION OT NCSCISIó¡I DEL CONIRATO Y LAS CAUSAS

QUE LO MOTIVAN,

g)., oErurno oeLrÉnMrNo DE 20 (vElNTE) oírs HÁarL¡s srcu¡ENTES coNTADos a paRTrR DE LA FEoHA oE Ll ruorrrlclcróN DE REscrsroN DE
.EL AYUNTAMIENTO','EL CONIRATISTA' DEBERA PRESENTAR UN ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE LAS DEFENSAS A SU FAVOR Y MANIFIESTE LO

QUE A SU DERECHO CONVENGA.

c).-'EL AyUNTAMtENTo', TRANScURRtDo EL plAzo DE 20 (valre) oí¡s uÁarres I que sE REFTERE EL tNcrso aNTERtoR, stN RESpuESTA oE
'EL coNTRATrsra'o DENTRo DE uN pLAzo DE 20 (vErNrE) oias Hrerr¡s a paRTtR DE u corres¡nctó¡¡ euE FoRMULE .EL coNTRATtsra"
pnoc¡o¡nÁ n¡rlLlzlR LAS DEFENsAs o JUslFtcActoNES, Dt lqurl v t v t-tnÁ su n¡soruclót DEoLARANDo LA RFScrsroN DEL coNrRA-o o
)EIANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO.

DENTRo DE LoS 20 (VEINTE) OIAS HABILES SIGUIENTES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACIÓN ESCRITA DEL H.

ayuNTAMrENTo soBRE LA suspENSrór o nrscrsrór. "EL coNTRATtsra' DEBERA eRESENTAR ESTUDTo euE rusrFreuE su soLrcrruD.
DENTRo DE rcual plAzo'EL ayuNTAMrENTo" oeaenÁ nEsorven soBRE LA pRocEDENcre oe u pelcrón y cELEBRAR coNvEt\ro ENIRE
LAS PARTES.

EL pRESENfE coNfRAfo poonÁ colttr.¡utn pRoDUctENDo rooos sus EFEcfos LEGALES UNA vEz QUE HAvAN DEsApAREcloo LAs cAUsAS
euE MofrvaRoN orcr.rl suspe¡rsróru.

oÉcrua qurxra"-nescrsróx loMllilsrRATTvA pEL coNTRAro.

'EL ayuNTAMtENTo' poDRÁ EN cualQurER MoMENTo REScTNDtR ADMtNtSfRATtvaMENTE EsrE coNTRATo poR cAusl o¡ lHrenÉs oe¡¡eRAL
o poR rNcuMpLrMrENTo DE LAS oBLlGAcroruEs conln¡Ío¡s.

D).- DE PROCEDER LA RESCISION SE ESfAELECERA LA RESPONSABILIDAD O NO DE'EL CONTRATISTA'Y SE DETERMINARAN LOS TRABA.JOS

EJECUTADOS Y NO LIQUIDADOS, ESTABLECIENDOSE UN ESTADO OE CUENTA QUE RESULTE DEL AVANCE Y VOLUMEN DE LAS OBRAS
EJEcuraDAS, rMpoRTE D€ Los aNTtctpos oroRGADos y su aMonrzrcrór v esrr.¡acroNES LTeUTDADAS-

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECÚtIóN DE LA OBRA. OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE

us crlusuus QUE Lo INTEGRAN, esí cot'¡o I ros rÉn¡¡tr'ros, LtruÉauttnros. pRocEDrMtENfos y REeutstros euE ESTABLECE LA LEy DE

oBRAS púBLtcAS DEL ESTADo DE cAtr4pEcHE, su REGLAMENTo v oe¡¡Ás olsposlctoNES aDN4tNtsrRATtvAS euE LE sEAN apLtcABLES

oÉcrr¡¡ sÉprrur- ¡¡oor¡rcAclóN A Lns pLANos. ESpEclFtcActoNEs,plo§RÁ!!As,

"EL AYUNTAMIENTO- PODRA MODIFICAR EL PROYECfO, ESPECI
ESCRITO AL REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISfA' LAS MO
CONTRAfO Y POR LO fANfO OBLIGAfORIAS PARA AMBAS PARTES.

FICACIONES Y PROGRAMA DE ESTE CONTRATO, M
DIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDER

ED IA MIJ N ICA
INCORPORADAS E

REHAB'LITACION DE CAttE CON MICROCARPEIA DE PAVIMENTO ASFATTIC 4

COIONIA SAN ROMÁN, MUNICIPIO DE HOPETCHÉN

EN CAttE 28,

coNrRAro: HAH -DOP-FAl S M U N -O2l2O25
H. A¡¡tmimro riop.khá. 202¿-202?

{

E) LOPREVISTOENCSUCTIUSULIESSINPERJUICIODEQUE'ELCONTRATISTA'PUEDAINCONFORMARSEPORESCRITOANTELAAUTORIDAD ,
coRRESpoNDIENTE DENTRo DE Los lo (otEz) oíls tiÁgtres stGUIENTES AL DEL Acro t!4olvo DE DtcHA tNCoNFoRMTD to, ptp¡ ta cu* //
ora¡nÁ ncolrprñ¡n LAS eRUEBAS DocuMENTArrs NEcESARIAs. /
oÉcrr.ra sexu.- NoRMATT,,DAD, /t



PURO7n
El't il0PrlGIflr coNrRAro: HAH -DOP-FAI S M U N-OZ I 2C25

oÉcrr',,rr ocrrv¡.-r',,roDEleactoN oEL PLA200¡toNTo DE L coNTRATo.

H. ApddEno ¡lopdóén 2024-20,

'EL AYUNTAMtENTo' poonÁ oe¡rno DEL pRoGRAMA o¡ t¡lv¡ns¡ót ApRoBADo, BAJo su RESpoNSABILIDAD y poR RAzoNES FUNDADAS y
expLÍct¡as, MoDrFrcaR EL pRESENTE coNTRATo, MEDTANTE coNVENros, srEMpRE y cua¡.¡oo Ésros coNsrDERADos. ooNJUNTA o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IN,lPLIQUEN VARIACIOÑES SUSTANCIALES EN

EL PROYECfO ORIGINAL

sr LAs MoDrFrcacroñES ExcEDEN DEL poRcENTAJE rr.rorcloo o v¡níal susrANcralMENTE EL pRoyEcro, se oegtnÁ cELEBRAR, poR uNA
soLA vEz, coNVENro aorcroNAl ENTRE LAS PARTES REspEcro DE LAS NUEvas coNDrcroNES. EN ros rÉnMr¡,¿os DEL aRTícuLo 25 DE LA LEy
DE oBRAS puBLrcAS DEL ESTADo DE cAMpEcHE, LAS QUE Ho poonÁ¡r EN MoDo ALGUNo AFEcTAR LAS QUE sE REFTEREN a LA NAfuRALEza y
c¡uct¡nÍsrrcls ESENcTALES DE LA oBRA oBJETo DEL coNTRATo oRrGrNAr- N¡ coNvENrRsE paRA ELUDTR EN cuAleutER FoRMA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY,
1-.

Lo ANTERToR oegenÁ su:rrrnse EN ToDo cASo A Lo ESTABLEoDo rru er- lnrÍctx.dffi LA LEy DE ogus púgucls DEL EsrADo DE

CAMPECHE.

oÉcrur r¡ov¡¡n-necrlcróN os tnlsaJos v lreurorcroNrs. -,. 
'. /

'EL ayuNTAMrENTo' necrernÁ Los TRABAJ.' oBJGJo DEL coNTBlr(¿ HAsra euE {* ,a*r,*oooa EN su roraLroaD, sr Los MrsMos
TUBTEREN srDo REALTzADoS DE AcuERDo coN LAs ESE§$BCroíEs coNVENTDAS y.Dtl{is EsrpuLAcroNEs DEL coNrRAro.

¡;ii:s,,"i 
jf fi:;nisil-*ffi f:mm$^w.toro;i,:á:i"Iiri',irB;rETr'::Tr

¡NDEPENDiENTEIIENTE DE LO ANfERIOR 'EL AYUNTAMIENTO' EFECTUARA RECEPCIONES PARC¡ALES DE I-OS TRABAIOS EN LOS CASOS QUE A
COI'ITI¡I UIC Ió ¡I SE DETALLAN. SIEMPRE QUE SATiSFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALEN:

A). cuaNDo'EL ayuNTAMrENTo' oETERMTNE süniENDER Los TRABAJoS y Lo EJEcurADo sE tuusrE a Lo pacraDo. sE cusnrnÁ ¡ -EL
coNTRATrsfa' EL rMpoRTE DE Los TRABAJosá¡curióos.

-i'
B).- cuANDo srN ESTAR TERMT¡¿ADA LA ToTALTDAD DE LosJxABAJos. sr A Jurcro DE 'EL AYuNTAMtEtfro' ExrsrEN TRABAJoS TERMTNADos y
Esras pARTES soN TDENTIRcABLES v srl§Éep¡iel¡sbE. u-trrzanse, poDRÁ pacTARSE su RECEpcró{:-EN Esfos casos ss r¡vr¡t-¡nÁ Er
Acra coRRESpoNDTENTE, tNFoRMANDo A LA DEpENDENcTa cooRDrNADoRA DEL sEcroR o pRoGRAMl, Et r-os ¡ÉpMu.ros o¡ r-¡v.

c).- cuANoo or co¡¡úr.,t AcuERDo.EL AvUNTAMtENTo' y 'EL coNTRATtsrA' coNVENGAN EN DAR pm TERMTNADo aNTTcTpaDAMENTE EL

CONTRATO, LOS TRAE¡JOS QUE SE RECIEAN SE LIQUIDARAN EN FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN.

D).- cuaNDo'el lvurraurext$fisoNoA EL coNTRATo u n¡cepoór.¡ clnoll queoanÁ l rffi oer MrsMo. LA Que ueurornÁ ¡L
rMpoRrE DE Los TRABAJos euE oük REcrBrR. ffiI
E).- CUANDO LA AUTORIDAD .JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO
)ORRESPON DIENTE.

EL CONTRATO, SE AJUSTARA A LO DISPUESÍO POR LA RESOLUCION

TANfo EN EL cASo o¡ nesclstóN torel coMo AeuELLos cAsos A euE sE REFTEREN Los tNctsos ANT€RIoRES a, B, c y D, sE pRocEDE

R€crBrR Los - RABAlos DE QUt sE TRATA DENTRo Dt uN pLAzo DE 30 (TRF TNTA) Díls, cor': l ¡¡r oo I paRTtR DE LA ftcHA DF vFRrlcAcroN o
DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE ALGUNA DE LAs SITUACIoNES PREVISTAS EN LoS INcISoS ANTERIoRES, LEvANfÁNDoSE AL EFEcTo EL ACTA
RESpECTtvA v sr pnocroenÁ a FoRMULAR LA LreutDACroN coRRESpoNDtENTE. sl AL RECtB|RSE Los TRABAJos y EFEcruaRsE LA

rrqurolcrólr coRRESpoNDTENTE o DURANTE LA vtcENcra DE LAS FraNzas ExrslEREN RESeoNSABILTDADES o ADEUDos DEBTDAMENTE
COMPROBADOS, PARA 'EL AYUTTÍAMIENTO' Y A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRA DE LAS

CANTIDADES PENDIENfES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS UECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTIS Sf HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LAS
FIANZAS OTORGADAS POR 'EL CONTRATISTA'.

VIGESIMA.-SALDOS A CARGO AL:EI CONTBAI]liTAl

EN Los cAsos oe nesctstó¡¡ DEL coNTRATo EL sALDo poR ¡tqonlzrn DE Los ANTrcrpos oroRGADos A'EL coNTRATrsra' sE
nerrutEonlnÁ a "EL AvUNTAMtENTo'EN uN plAzo No rr4ayoR DE 20 (vErNTE) oÍts NlrunlLgs A pARTTR DE LA FECHA EN euE LE sEA
coN,ruNrcAoA LA REscrsró¡r ¡'pL cot¡lnATtsra". nARA Lo cuAL sE LE necoroc¡nÁ¡¡ Los MATERTaLES QUE TENGA EN oBRA o EN pRocESo
DE ADQUtsrctoN DEBtDATdENTE coMpRoBADo, cot\FoRME a Los DATos aÁsrcos o¡ pREcros oEL coNcuRSo, coNStDERANDo EN su cASo

a

LOS AJUSTES DE COSÍOS AUTORIZADOS A LA FECHA DELA RESCISION, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD
UTILIZARSE EN LA OBRA Y'EL CONTRATISTA'SE COMPROIIETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE EJECUCI

EDAN
os.

REQ U PU

LOS TRAB

SI 'EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ANTES MENCIONADO DEB CUERIR LAS CANT ADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INfERESES CORRESPONDIENÍES. LA CANTIOAD PAGADA EN EXCESO EN CADA O SE COI.¡PUTARAN OR OIA

REHABILITACION DE CAI.LE CON MICROCARPETA DE PAVIMENTO ASFATTICO 5

COTONIA SAN ROMAN, MUNICIPIO DE HOPELCHEN
N CALLE 28,
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H. Ayunhi€nro Hopel.h¿ñ 2024-20,

DE CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANfIDADES A DISPoSICIóN DE.EL
AYUNTAMIENTO",
EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR TAN¡BIÉN SE APLICARÁ A LOS PAGOS QUE 

.EL AYUNTAMIENTO. cUBRA EN EXCESo A.EL GoNTRATIsTA.,

vIGÉSIMA PRIMERA..PAGo MíNIMo DE FINIQUITo.

CUANDO'EL CONTRATISTA" ELABORE LA ÚLrN4A eSt¡V¡CIóN (FrNrQUrro) DE ESTA OBRA. EL IMPORTE ESftMADO OEeenÁ Sen VtyOn O
IGUAL AL ]O% DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA (INCLUYENDO I.V,A.) ANTES DE REALIZAR EL DESCUENfO POR LA AMORTIZACIó¡I TI¡IT OTT
ANTICIPO.

vtcÉsrMA sEGuNDA.-coMPETENcla

PARA LA INTERPRETICIó¡I V CUI,¿PUN4IENTO DEL PRESENÍE CONTRATO. aSi Como PA&A|. ToDo AQUELLo QUE No ESÍE ExPRESAMENTE
ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTANÁ A LO DISPUESTO LA LEY DE OENIS PÚELICIS 6ÉL,. ÉSTADo DE cAMPECHE Y SU REGLAMENTo. LAS
PARÍES SE SOMETEN A LA JURISDICCION DE LOS TRIEUNALES COMPETENTES DEL CUARTO DISfR UD DEL ESTADO DE CAMPECH E

CONFORIT4E A LAS LEYES VIGENÍES. PoR Lo TANTO 'EL CONTRATISTA, RENUNCIA AL FUERO QUE PU CORRE

SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

POR ' EL H. E

UNA VEZ LEIDO EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS LOS FIRMANT
oprLcHÉru, vu¡lclpto DE FopELcHEtt. tN EL ESTADo DE caMpEcHE

E§ DE SU ALCAnd" 
"orr oíl 12 oet ues o¡ Lu

POR'E

C. CESAR ANTONIO

SPONDERLE POR RAZON DE

G LO FIRN4AN EN LA CIUDAD DE

2025

ISTA"

S CASTELLANOS

T

ING HI
PR

CALOE
DENTE MUNICIPAL

LIC. H
SECR ETA

DEL M

ztB
AMIENTO

P CH EN

TESTIGOS

ARQ. KENNI LA-MONTE ZAPATA LIC. DIEGO ARMANDO YERVES GONZALEZ
DIRECTOR S PUBLICAS. DIRECTOR DE PLAÑEACION MUNICIPAL

DESARROLLO NO Y ECOLOGIA

oe Holelc¡

REHABILITAC'óN DE CALLE CON MICROCARPETA DE PAVIMENTO ASFALTICO EN CALLE 28,
COLONIA SAN ROMÁN, MUNICIPIO DE HOPEICHÉN

6

NCATL BENCOELJ
DIRECTOR D
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